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RESoLUcIó¡l lonnl¡¡ lsrRATlvA

ciudad de México, " 27 §EP 2Ü19

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Tenitorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I' Xl y )ülX' 6

fracción lV, 1s BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción Vlll,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la procuraduría Ambiental y del ot'deñamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en

et expediente número PAOT-2o19-1320-SOT-535 y acumulado PAOT-2O19'1340-SOT-544

relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 09 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México'

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta

lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las

actividades de oficina en el inmueble ubicado en Calle Guadalupe nÚmero 131, Colonia Lomas de

San Ángel lnn, Alcaldía Álvaro Obregón; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de

abril de 2019

con fecha 10 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la coirfidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta

lnstitución presuntas contravenciones, en materiar,;cle ,desstrollo urbano (uso de suelo) por las

actividades de oficina en el inmueble ubicado en Calle Guadalupe nÚmero 131, Colonia Lomas de

san Ángel lnn, Alealdía Átuaro obregón; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de

abril de 2019

ANÁL§¡S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano "
(uso de suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad O" Itler¡"o; asi como "l\
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón'
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para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos y

solicitudes de visitas de verificación a las autoridades competentes y se informÓ a las personas

denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡le' ---
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

1. En materia de desenollo urbano (uso de suelo).

Durante el reconocimiento de hechos realizado pol. p"oonrt adscrito a esta Subprocuraduría en el
inmueble ubicado en calle Guadalupe número 131 , colon¡a Lomas de san Ángel lnn, Alcaldía
Álvaro Obregón, se constató la ex¡stencia de un ¡nmueble de 2 niveles de altura, sin tener acceso al
mismo, durante la dil¡gencia no se observó letrero, lona o elemento alguno que indicara la
realización de actividades de ofic¡na

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón,
al predio objeto de la denuncia le aplica la zonificación H/3/40 (habitacional, 3 n¡veles máximos de
construcción, 40% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para oficinas se encuentra
prohibido

No obstante de lo anterior, a pet¡ción de esta Ent¡dad mediante oficio lNVEfucv N11g1l2o1g de
fecha 26 de agosto de 2019, la Dirección General del lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de la
Ciudad de México, informó haber ejecutado visita de verificación en el inmueble obieto de
denuncia; por lo que conesponde a dicha Dirección substanc¡ar la visita de verificac¡ón ejecutada,
cons¡derando que el uso dé suelo de of¡c¡nas no se encuentra permitido de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el ¡nmueble ubicado en calle Guadalupe número 13'1, colonia Lomas de san Ángel
Alcaldía Álvaro obregón, se constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura,

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tárritorial de la
ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgán¡ca c¡tada, y
327 f¡acción ll y 403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletor¡a.

lnn,
sin

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Alvaro
obregón, al predio objeto de la denunc¡a le aplica la zon¡ficación H/3/40 (habitac¡onal, 3

t\¡edellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, atcalOia Cuauntémoc, C.p. O67OOpaot.mx f. 5265 0780 ext 13321
Pég¡na 2 de 3

\
2

, Ciudad de lVéxico
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tener acceso al mismo, durante la dil¡gencia no se observó letrero, lona o elemento alguno '\... --.que indicara la realización de actividades de of¡cina. -\ 
- .-.
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niveles máximos de construcci
oficinas se encuentra prohibido.

ón, 40% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para

3. Mediante oficio INVEA/CVA/119112019, la Dirección General del tnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, informó haber ejecutado visita de verificación en el
inmueble objeto de denuncia; por lo que corresponde a dicha Dirección substanciar la visita
de verificación ejecutada, considerando que el uso de suelo de oficinas no se encuentra
permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Alvaro Obregón

La'presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e!ámbito de sus respectivas competenci¿5.--

11 \: ,,..,1 r,,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

pRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo

previsto en el artículo 27 tracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

part¡ su archivo y resguardo -¡-----'i------'

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría AmbientalY Territorialde la Ciudad de México
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